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Se viene el 2027 y con ello, la elección 
al Gobierno del Estado de Sonora. 

Sin duda, el resultado de este proceso 
electoral será reflejo directo de la 
aprobación, o no, a la administración 
de Alfonso Durazo y la llegada de la 4T 
a estas tierras del noroeste mexicano. 
Las encuestas y “radio pasillo”, están 
a la orden del día, hay algunas 
prepago, otras nivel propagandístico 
y las que en verdad sirven para medir 
fehacientemente la ubicación en el 
tablero del quehacer político sonorense. 
Se hacen por marca personal, por partido 
político y por coalición; tener una idea 
de quién va a la delantera, o quiénes son 
los que se perfilan con más seriedad, nos 
ayuda como sociedad a tomar mejores 
decisiones, previo escrutinio riguroso.
Luego entonces, la elección para 
la gubernatura en Sonora 2027 
ya está generando gran interés. 
Independientemente de los sondeos 

de opinión, el principal termómetro es 
la percepción del ciudadano de a pie. 
Esas tendencias de intención del voto, 
que son las preferencias más genuinas 
y duraderas, representan datos claves 
para entender el panorama electoral del 
estado. Entremos en cuestión: cuando 
hablamos de Morena, los “suspirantes” 
son muchos y de distintos grupos. Hasta 
el momento y según mi apreciación, 
tomando en cuenta algunos números, 
los personajes más posicionados son: 
Javier Lamarque Cano (Alcalde de 
Cajeme) se posiciona en los cuernos 
de la Luna. Sus números en materia 
de seguridad pública, a destacar. 
La de Puerto Peñasco, Célida López 
Cárdenas, Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura, quien en la pasada 
contienda hizo un papel destacable 
con el PT rumbo al Senado, ya pisó el 
acelerador y trae estructura. Y por último 

sin desmerecer, los senadores Lorenia 
Valles y Heriberto Aguilar, quienes, en 
una ecuación natural por su investidura, 
ya hacen sus cónclaves para contar a sus 
leales guerreros. Les urge trabajar en la 
comunicación efectiva. 
Por lo que sería la gran alianza 
opositora, sólo hay una figura 
que destaca; su trayectoria y sus 
números lo avalan; unifica no sólo 
a partidos políticos sino además a 
figuras destacables de la sociedad 
civil organizada. Antonio Astiazarán 
Gutiérrez, actual alcalde reelecto de 
Hermosillo, se apunta para dar la 
batalla. Si se concreta cierta Alianza 
con un sector influyente del sur del 
estado, la marca “Toño Astiazarán” se 
pondría en franca competencia. Hagan 
sus apuestas. Las demás figuras que 

suenen y resuenen a la Gubernatura 
del Estado, sólo buscarán reintegros, 
desviar la atención o de plano, fuero. 
Inmunidad que genera impunidad, ya 
les veremos. Por lo pronto, la ciudadanía 
continuará evaluando a los aspirantes y 
sus trayectorias, rumbo a la elección de 
junio de 2027. Éxito a todos. 

***
Ley del Issste: descontento y 
desorientación 

Así las cosas; docentes de Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, estado de México, 
Quintana Roo, Sonora, Veracruz y 
Yucatán se manifestaron el pasado 
martes en contra de la iniciativa 
de reforma a la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (Issste) 
enviada al Congreso por la presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo el pasado 
7 de febrero. ¿Cuál es el malestar? 
Según entiendo, las dos modificaciones 
propuestas –el incremento en las 
cuotas a los trabajadores con mayores 
remuneraciones a fin de mejorar los 
servicios de salud y la afectación a los 
programas de vivienda–, así como la 
ausencia de cambios que lleven a la 
derogación efectiva de la contrarreforma 
de 2007, los cuales, afirman los 
docentes, fueron acordados tanto con 
el ex presidente Andrés Manuel López 
Obrador como con la actual mandataria. 
A cumplir promesas de campaña 
señores…
Nota importante, la abrogación de 
los cambios realizados durante el 
“calderonato” incluye eliminar el criterio 
de edad para la jubilación y basarlo 
únicamente en los años de servicio, 
el regreso al sistema de pensiones 
solidarias. Asimismo, exigen que sus 
pensiones se establezcan en función 
del salario mínimo y no de la unidad de 
medida y administración (UMA). Luego 
entonces, no existe claridad acerca del 
sentido y los alcances de la propuesta 
impulsada por el partido gobernante, 
lo cual se refleja en la manera en que 
los docentes presentan sus exigencias. 
En este escenario en que se suma el 
descontento y la desorientación en 
torno a la iniciativa, lo mejor que pueden 
hacer los legisladores es abrir un diálogo 
franco con los docentes, que no se limite 
a la dirección del SNTE… Nos vemos la 
próxima. 

HASTA ENTONCES 
Empresario y escritor. 
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* Por Alejandro F. Ceceña

P R I V A D A
#Sonora2027, los más fuertes…


